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RESOLUCI0N DE GERENCIA l\,luNlClPAL N'491-2024-GI\¡-MDCC

VISTOS I 
c¿ro colorádo. 17 de dicienbré de 2024

El Infome N" 2168-2024-|\,DCC/SGLA suscrito por la Sub Gerente de Logista y Abastecimiento, Inlorme N'1140-2024-GSC-MDCCsuscrito
porelGerentede Seguidad Ciudadana, ellnlome Legal N'444-202¿-GAJ-[¡DCC suscrfo por elGercnte de Asesoía Juldic¿, y;

C0NSIDEMND0I

Que, elañculo 194 de la Constitución Política delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades prcvinciales y distritales son órganos de

de autonomía 0olítica, económica v administraliva en los asuntos desu comDelencia:

Que, elarticulo4S delReglamento de la Loy N'30225 Ley de Conlrataciones delEstado, modificado por 0.S. 377-201g-EF, D.S.68-2020-
y D.S. 250-2020-EF, deErmina elcontenido minimo de las bases de procedimientqr de selección por Licitación Püblica, Corcurso Público,

Adjudicac¡ón Simplificada y Subash Inversa Electrónic¿;

Que, basado en elprincipiod€ conlianza, esb despacio, nolienecomoexigenciaverincar las funciones de los funciona os, en ele¡bemo
delcontenido de ¡08 ¡nformes citados, o deleminarsi han cumplido o no en forna coÍecb, técnica y cabal, talos funciones, lo que podÍa traer como
consecuencia que noquedaria lwar paE cumplir sus pfDpias laborcs de cada área, más aún que las fuflciones de los funcio¡ariosson profesioñales

de atta esDecialidad e idóneosl

Que, por el principio de libelad de concurencia, prcvista en el literal a) del adfculo 2 de la Ley N"30225 Ley de Confataciones delEstado
'Las Entidades promueven ellibre acc€so y partjcipación de proveedores en Ios procesos de confatación que real¡cen, debiendo evitarse exigencias
y formalidades co€tosas e i¡nec€sarias. Se encuenta prohibida la adopc¡ón de práclicas que limiten o alecten la l¡b¡s concunencia de proveedorcs';

Que, el numeral 30.1 delartículo 30 delTexto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contralaciones del Estado, aprobado mediants
el Decreto Supremo N"082-2019-EF, en adelanle el TUo de la Ley, eslableoe que, 'La Entidad puede canc€lar el procedimienlo de seleccón, en
cualquier momento previoa h adiudicación de la Buena Pro, mediante resolución debidamente molivada, basada en razones de fueza mayor o caso
foÍuito, cua¡do desaparezca la neces¡dad de contralar o cuando persistiendo la necesidad, elpresupuesto inicialmenb asignado tenga que destinarse
a otro6 propositos de emefgencia declarados expresamente, bajo su exclusiva rcsponsabilidad, de conformidad con loeslablecidoen elreglamento";

Que, el numeral 67,1 del aÍlculo 67 del Reglamento de la ley de Conbataciones del Estado, Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N'3¡44-2018-EF, y sus modificatorias, d¡spone quei "Cuando la Entidad decjda cancelartotalo parcialmente un procedim¡ento de selección,
por causal debidamente motivada, de acue.do con lo esbblec¡do en el artlculo 30 de la Ley, comunica su decbión dentro del dla siluiente y por

escriio al comité de selección o al óEano enc€rgado de las contralacionca, según cgresponda, debiendo regisbarse en el SEACE la rcsolución o
acu€do cancelatorio aldia siguienb de esta comunicación. Est¿ cancelación implica la imposibilidad de convocarelmismo objeto confactual d uranle
elejeGicio prcsupuesbl, salvoque la causalde la cancehción sea la lalta de presupuesb";

Que, Oue, elnumetrl67.2 delarticu¡o 67 delReglamentode la Ley de Co0tratacione6 delEstado, eslablec€ que,"la resoluc¡ón o acuerdo
que formaliza la cancelación está debidamente motivada y es emitida por eifuncio¡¡ario que aprcbó elexpediente de contrctación u ot! de igualo
superior nivel{...)"j

Que, el liteml q del numeral 1 'l .2.3 de la oirecliva N"003-2020-0SCE/CD "Disposiciones aplic¿bles para el acceso y regislro de información

en elsislema electónico de conbahciones del Estado - SEACE" (en adelante, oirectiva) precisa que el registro de h c¿rcelación totalo parcialdel
procedjmiento de alguno de los items qüe lo integran deberá efectuarse al dia siguiente de la comunicació0 al Comité de Selección o el oEC de la
decisón de cancelar e¡ procedimiento, deblendo r€gistrar la información de la resolución o acuerdo cancelalorio, según conesponda;

Que, con Infome N'2168-2024-[¡DCC/SGLA de fecha 13 de diciembre de 2024 suscrito por la CPC Ana Cecilia Choque Sa¡tos Sub

Getente de Logjsta y Abasbcimienlo, recomienda la cancelacjón del pfocedimiento de selección Adjudjcación Simplilic€da N'054-2024-M0CC en
merito al Info¡me N"1 104-2024-GSC-|!¡DCC del área usuaria;

Que, bajo el marco nomativo delineado, e¡ Gerente de Seguridad Ciudadana, Lic. Sandro Ramiro Ballón Zevallos, mediante Inlo¡me
N'1140-2024-GSC-|I4DCC, eva¡uando lo actuado, solicita la cancelación del procedimiento de selecc¡ón Adjudicación Simpljficada N"054-2024-
[.,IDCC, porlueza mayor, alhaberse declarado desierto elprocedimiento d€ selección en Í]enciónl

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando elexpedienle lécnico presentado, deriva el lnlorme Legal N"441-2024-GAJ-[4DCC
suscrito porelAbog. Leoñcio Hécbr lnocencio Pérez Gerente de As"-soria Juridica, quien opinar OECI¡R  R U CANCELACI'N del procedinienlo
de seleoc¡ón Adjud¡cac¡ón Sinpl¡ficada N'054'2U4-MDCC, oientado a la contrakchn delsevhb de nanten¡n¡enla, repanc¡ón y equ¡pan¡enlo a

Iodo costo de Ia anbulanc¡a de la Gercnc¡a de Seguidad C¡udadana pan el plan de trabajo'Folalecin¡ento y optin¡zac¡ón del sevbio de seguidad
c¡udadana del d¡sttito de Cerc C.olorcdo':

Que, basado en el principio de confianza, esE despacho, nofene como exigencia verificar las funciones de los func¡o¡arios, en elexhemo
delcontenido de los infoí¡es cilados, o deteminarsi han cumplidc o no en forma conecta, técnica y cabal, tales func¡ones, lo que podría lraer como

cons€cuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labor€s de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales

de alta especialidad e idó¡eos;

oue, en merito alnumer¿|25 delarticulo primero delDecretode Alcaldia N"004-2024-M0CC del06 de manode 2024, el titular del Pliego

delega alGerente l,iunicipalla atribución de declararla cáncelación de lo€ procedimientos de sslección. cualquiera sea su modalidaq4gtjñd{
Lev N'30225, su rcglamerb u ot.s nomas de contratación púbrica estatar; 

,Fsn*Aá¿"
¡ Pragrffi
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Municipalidaci Distr'tal
CEIR9 

99LO. rl-lPQue, estando a las onsideraciones expue-stas y a tas facultades legates citadas, en consecuencia y basado en foma exctusiva en tos
{ I I / | , r { | c / .\ ¡ 4Érfdáires ucnicos y legales s(istentes en el presente caso:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - oECLAMR la cancelac¡ón del procedimiento de selección Adjudicación S¡mplificada N'054-2024-M0CC, odentado
a la conhalación del serv¡cio de mañtenimiento, reparación y equipamionto a todo costo de la ambula¡cia de h Gerencia de Segurljad Ciudadana
paE elplan de trabajo 'Fortalecimiento y optimizac¡ón delservicio deseguridad ciudadana deldisfilode Ceno Colorado".

ARTICULO SEGUNDo. - oISPoNER que el ComiÉ de Selección una vez notificada la presenb resolución, en su condición d6l clnductor
del prccedim¡enb de selec¡ión Adjudic€ción Simplific€da N"054-2024-[¡DCC, rcalice el reg¡stro en el SEACE, de acuerdo con lo eshblecido en la
nomaliva de contralaciones.

ARTÍCULO TERCERO. -0ISPONER la noüñcación a Comité y a las áreas pertinentes, confome a ley.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la public€ción de la presente Reso¡ución en e¡ PoÍal
lnstitucionalde la Página Web de la l\.,lunicipalidad DisÍitalde Cero Colotrdo.

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CÚ[4PLASE
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